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RESOLUCIÓN Nº Acta Nº 

010 013 08 2013 

Montevideo, 17 de abril de 2013   

VISTO: la realización del “III Foro Anual Latinoamericano de Telecomunicaciones, 

Tecnología y Política Pública de Internet”, que tendrá lugar del 14 al 16 de mayo de 

2013, en Miami, Florida, Estados Unidos de América;  

RESULTANDO: I) que dicho evento es organizado por la Federación de 

Latinoamérica y el Caribe para Internet y el Comercio Electrónico (eCOM-L@C); 

II) que la mencionada federación procura apoyar el crecimiento 

del sector de la Tecnología de la Información y la Comunicación (TIC) en América 

Latina; 

III) que entre los objetivos del foro se encuentra debatir y 

preparar a la región para el desarrollo de las políticas públicas y discutir los cambios 

regulatorios que la innovación y las nuevas tecnologías nos brindan; 

   IV) que desde la organización se cursó invitación personal al Ing. 

Jorge Abín cubriéndose los gastos de pasajes, hospedaje y viáticos; 

CONSIDERANDO: que la participación en el evento individualizado en el Visto del 

presente acto, es una excelente oportunidad para compartir conocimientos con  

expertos en la materia, ya que contará con la participación de oradores de muy alto 

nivel de gobierno, responsables de las políticas de las TIC; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL CONSEJO DIRECTIVO HONORARIO DE AGESIC 

RESUELVE: 

1º. Designar al Ing. Jorge Abín para asistir en representación de AGESIC al “III Foro 

Anual Latinoamericano de Telecomunicaciones, Tecnología y Política Pública de 
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Internet”, que tendrá lugar del 14 al 16 de mayo de 2013, en Miami, Florida, Estados 

Unidos de América. 

2°. Encomendar la realización de las gestiones necesarias para el financiamiento de 

los gastos no cubiertos por la invitación, necesarios para concurrir al referido evento. 

Dichos gastos serán financiados en el marco del acuerdo celebrado entre “AUCI, 

UNOPS Y AGESIC con fecha 9 de diciembre de 2011”. 

3°. Notifíquese y pase a la División Administración, Recursos Financieros y Materiales, 

a sus efectos. 

 

Firmantes: 

José Clastornik, Suevia Sánchez 


